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Nombre de la Dependencia:

Nombre del Contratista.

Cedula de Ciudadanía Contratista

Numero de Contrato

Tipo Contrato

SECRETARIA DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE

LORENA LOPEZ ALEGRIAS

No. 1.112.224.460

1.330.19.13- 3817
SERVICIOS PROFESIONALES O APOYO A LA

GESTION

Proyecto: IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN ANIMAL DEL

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - UN VALLE ANIMALISTA.

Meta: MR33011 - INVERTIR AL MENOS EL 1% DE LOS INGRESOS CORRIENTES DE

LIBRE DESTINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DЕ

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN

COMO GUARDIAN AMBIENTAL EN LA SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO

SOSTENIBLE, CON EL FIN DE APOYAR LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

ASOCIADAS AL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE

PROTECCIÓN ANIMAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA- UN VALLE

ANIMALISTA. CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES GENERALES DEL

CONTRATISTA. - En virtud del presente contrato EL CONTRATISTA adquiere las siguientes

obligaciones generales: A) Presentar los informes requeridos por el supervisor para el

seguimiento de las tareas encomendadas. B) Guardar la debida confidencialidad y reserva

sobre la información y documentos que por razón del contrato llegue a conocer, obligación

que deberá ser cumplida por EL CONTRATISTA aún después de terminado el contrato. C)

Custodiar, preservar y portar el carnet institucional para ingresar y desplazarse en las

instalaciones del edificio, y devolverlo a la finalización del contrato. D) Adoptar las medidas

correspondientes y velar para que se cumplan los requisitos y términos contractuales de

acuerdo con lo establecido para tal efecto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus

respectivos decretos reglamentarios y normas concordantes. E) Manejar la documentación a

su cargo de conformidad con la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivo y entregar

inventariada a (La Dependencia) y/o al supervisor, las carpetas y documentación que tenga a

su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente contrato, entrega que deberá hacerse

de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad. F) Mantener al día el pago

correspondjente a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y ARL de acuerdo

Este documento es propiedad de la Administración Central del Departamento del Valle del Cauca. Prohibida su alteración o

modificación por cualquier medio, sin previa autorización de la señora Gobermadora.
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